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IES MAYORAZGO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 1451/2003).

IES Mayorazgo.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Servicios a la Comunidad, Especialidad Jardín de Infan-

(Continúa en el fascículo 2 de 4)

cia, de doña Raquel García López, expedido el 24 de febrero
de 1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 9 de abril de 2003.- La Directora, María Victoria
Salazar Rodríguez.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 12 de marzo de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 12 de marzo de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 20 de marzo de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación del Instituto de Fomento de
Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación del Instituto de Fomento
de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 20 de marzo de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 20 de marzo de 2003, por la que
se aprueban los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelos Tipo, para la contratación de
obras por concurso con o sin variantes, procedimiento
negociado sin publicidad y procedimiento abierto
mediante la forma de subasta; redacción de proyectos
y dirección facultativa y/o auxiliar de obras por pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso con
o sin variantes y procedimiento negociado sin publi-
cidad; consultoría y asistencia, servicios y suministros,
por procedimiento abierto mediante concurso con o
sin variantes y por procedimiento negociado sin publi-
cidad, suministros de bienes de adquisición centra-
lizada por el procedimiento negociado sin publicidad
y suministro consistentes en adquisición de bienes
muebles que integran el Patrimonio Histórico Español.

La entrada en vigor el 26 de abril de 2002 del Real
Decreto Legislativo 1098/2001, de 12 de octubre de 2001,
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, ha supuesto la
necesidad de adaptar a sus innovaciones los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que para los distintos pro-
cedimientos de contratación tiene aprobado esta Consejería.

Por ello, y con el fin de unificar criterios y agilizar los
trámites en el procedimiento de adjudicación, se ha consi-
derado conveniente elaborar nuevos Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares que han de regir los contratos sus-
critos por esta Consejería de Cultura.

Por lo expuesto, previo informe del Gabinete Jurídico de
la Junta de Andalucía, y en virtud de las atribuciones conferidas
por el artículo 49.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y el ar-
tículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de obras, por
el procedimiento abierto mediante la forma de concurso, con
o sin variantes que se adjunta como Anexo 1 de la presente
Orden.

Segundo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de obras, por
el procedimiento negociado sin publicidad, que se adjunta
como Anexo 2 de la presente Orden.

Tercero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de obras, por
el procedimiento abierto mediante la forma de subasta, que
se adjunta como Anexo 3 de la presente Orden.

Cuarto. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la dirección facultativa y/o
auxiliar de obras por procedimiento abierto mediante la forma
de concurso con o sin variantes que se adjunta como Anexo 4
de la presente Orden.

Quinto. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la dirección facultativa y auxi-
liar de obras por procedimiento negociado sin publicidad que
se adjunta como Anexo 5 de la presente Orden.

Sexto. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, Modelo-Tipo, para la redacción de proyectos por pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso con o sin
o variantes que se adjunta como Anexo 6 de la presente Orden.

Séptimo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la redacción de proyectos, por
el procedimiento negociado sin publicidad que se adjunta como
Anexo 7 de la presente Orden.

Octavo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de consultoría
y asistencia por procedimiento abierto mediante la forma de
concurso con o sin variantes que se adjunta como Anexo 8
de la presente Orden.

Noveno. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de consultoría
y asistencia por procedimiento negociado sin publicidad que
se adjunta como Anexo 9 de la presente Orden.

Décimo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de servicios
por procedimiento abierto mediante la forma de concurso con
o sin variantes que se adjunta como Anexo 10 de la presente
Orden.

Undécimo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de servicios
por procedimiento negociado sin publicidad que se adjunta
como Anexo 11 de la presente Orden.

Duodécimo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de sumi-
nistros por procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso con o sin variantes que se adjunta como Anexo 12
de la presente Orden.

Decimotercero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de
suministros por procedimiento negociado sin publicidad que
se adjunta como Anexo 13 de la presente Orden.

Decimocuarto. Aprobar el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de
suministros de bienes homologados por procedimiento nego-
ciado sin publicidad que se adjunta como Anexo 14 de la
presente Orden.

Decimoquinto. Aprobar el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación del
suministro consistente en adquisiciones de bienes muebles
que integran el Patrimonio Histórico Español que se adjunta
como Anexo 15 de la presente Orden.

Decimosexto. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelos-Tipo, aprobados por la presente Orden
serán de aplicación a todos los expedientes de contratación,
cuyo inicio se produzca a partir de su entrada en vigor.

Decimoséptimo. Quedan sin efectos los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares aprobados como Modelos-ti-
po por la Orden de 20 de agosto de 2001 de esta Consejería
(BOJA núm. 106 de 13.9.01).

Decimoctavo. La presente orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

Ilmos./as: Sres./as. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Directores/as Generales, Delegado/as Provinciales de la Con-
sejería de Cultura.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURÍDICA E INFORMÁTICA
LOGOS,S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto de Sta. María)

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez,
núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa de Parcent, núm. 3
L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO
-ESPASA- Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ALANIS

ANUNCIO de bases.

ANUNCIO DE BASES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA DE
AGENTE DE LA POLICIA LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO CORRESPON-
DIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2001

Por Decreto de la Alcaldía de 4 de abril de 2002 se
han aprobado las bases para la selección de 1 plaza de agente
de la policía local en propiedad. Dando cumplimiento a lo
dispuesto en la normativa en vigor se publican las bases de
la selección.

BASES PARA INGRESAR EN LA CATEGORIA DE AGENTE
DE LA POLICIA LOCAL EN PROPIEDAD EN EL AYUNTAMIENTO

DE ALANIS

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, pero solo a efectos retributivos, en los términos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Primera de la mencionada
Ley de Coordinación de los Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre
de 2000 por la que se establecen las pruebas de acceso a
las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local,
modificada parcialmente por Orden de 14 de febrero de 2002
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración general del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración general del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior. Estos requisitos deberán
acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de
Ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida a la Sra. Alcaldesa del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 90,15 euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta. La
cuenta a la que podrá realizarse transferencia bancaria es:
20710201420000034011, cuyo titular es el Ayuntamiento
de Alanís, acompañando a la solicitud fotocopia del ingreso.

En caso de giro postal o telegráfico debe indicarse:

«Ayuntamiento de Alanís. Tesorería. Pruebas Selectivas
de Agente de la Policía Local. Oferta de Empleo 2001».

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo


